
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2016 
 

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 
1 

 

 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
3/2014 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

7/marzo/2016 
Requiérase bajo apercibimiento al titular del Periódico 
Oficial de Puebla para que en el plazo señalado envíe a 
este Alto Tribunal el medio de difusión oficial en el que 
conste la publicación de la sentencia dictada en el 
presente asunto, lo que deberá hacerse del 
conocimiento del Secretario General del Gobierno de la 
entidad a efecto de que disponga las medidas atintentes 
para el cumplimiento de lo ordenado. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

8/2014 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
CAMPECHE 

7/marzo/2016 
Requiérase bajo apercibimiento al titular del Periódico 
Oficial de Campeche para que en el plazo señalado 
envíe a este Alto Tribunal el medio de difusión oficial en 
el que conste la publicación de la sentencia dictada en 
el presente asunto, lo que deberá hacerse del 
conocimiento del Secretario General del Gobierno de la 
entidad a efecto de que disponga las medidas atintentes 
para el cumplimiento de lo ordenado. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

95/2014 

PROMOVENTE: 
PROCURADOR 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

7/marzo/2016 
Se archiva este expediente como asunto concluido. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

42/2015 Y SUS 
ACUMULADAS 43/2015 Y 

44/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, NUEVA 
ALIANZA Y MORENA 

7/marzo/2016 
Se archiva este expediente como asunto concluido. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
77/2015 Y SU ACUMULADA 

78/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
MORENA 

7/marzo/2016 
Requiérase bajo apercibimiento al titular del Periódico 
Oficial de Puebla para que en el plazo señalado envíe a 
este Alto Tribunal el medio de difusión oficial en el que 
conste la publicación de la sentencia dictada en el 
presente asunto, lo que deberá hacerse del 
conocimiento del Secretario General del Gobierno de la 
entidad a efecto de que disponga las medidas atintentes 
para el cumplimiento de lo ordenado. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
92/2015 Y SUS 

ACUMULADAS 94/2015 Y 
96/2015 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
MORENA Y ACCIÓN 
NACIONAL 

7/marzo/2016 
Requiérase bajo apercibimiento al titular del Periódico 
Oficial de Chihuahua para que en el plazo señalado 
envíe a este Alto Tribunal el medio de difusión oficial en 
el que conste la publicación de la sentencia dictada en 
el presente asunto, lo que deberá hacerse del 
conocimiento del Secretario General del Gobierno de la 
entidad a efecto de que disponga las medidas atintentes 
para el cumplimiento de lo ordenado. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

103/2015 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

7/marzo/2016 
Requiérase bajo apercibimiento al titular del Periódico 
Oficial de Tlaxcala para que en el plazo señalado envíe 
a este Alto Tribunal el medio de difusión oficial en el que 
conste la publicación de la sentencia dictada en el 
presente asunto, lo que deberá hacerse del 
conocimiento del Secretario General del Gobierno de la 
entidad a efecto de que disponga las medidas atintentes 
para el cumplimiento de lo ordenado. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

140/2015 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

7/marzo/2016 
Se autoriza la expedición de copias al delegado del 
Poder Ejecutivo de Guanajuato. 

9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

19/2016 

PROMOVENTE: 
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

7/marzo/2016 
Fórmese y regístrese el expediente de la presente 
acción de inconstitucionalidad y túrnese a la Ministra 
instructora correspondiente. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

20/2016 

PROMOVENTE: PARTIDO 
HUMANISTA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

7/marzo/2016 
Fórmese y regístrese el expediente de la presente 
acción de inconstitucionalidad y túrnese a la Ministra 
instructora correspondiente. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 40/2014 

ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

7/marzo/2016 
Requiérase bajo apercibimiento al titular del Boletín 
Oficial de Sonora para que en el plazo señalado envíe a 
este Alto Tribunal el medio de difusión oficial en el que 
conste la publicación de la sentencia dictada en el 
presente asunto, lo que deberá hacerse del 
conocimiento del Secretario General del Gobierno de la 
entidad a efecto de que disponga las medidas atintentes 
para el cumplimiento de lo ordenado. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
12 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 47/2014 
ACTOR: LA FEDERACIÓN 
POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO 
FEDERAL 

7/marzo/2016 
Requiérase bajo apercibimiento al titular del Periódico 
Oficial de Baja California para que en el plazo señalado 
envíe a este Alto Tribunal el medio de difusión oficial en 
el que conste la publicación de la sentencia dictada en 
el presente asunto, lo que deberá hacerse del 
conocimiento del Secretario General del Gobierno de la 
entidad a efecto de que disponga las medidas atintentes 
para el cumplimiento de lo ordenado. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 64/2014 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

7/marzo/2016 
Envíese este expediente a la Sala de este Alto Tribunal 
a la que se encuentra adscrito el Ministro instructor, 
para que se avoque a su resolución. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 38/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LA HEROICA CIUDAD DE 
HUAJUAPAN DE LEÓN, 
OAXACA 

3/marzo/2016 
Se tiene al Consejero Jurídico del Gobierno de Oaxaca 
desahogando el requerimiento formulado en autos. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 77/2015 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CASTILLO DE TEAYO, 
VERACRUZ 

4/marzo/2016 
Agréguese el escrito del delegado del Poder Legislativo 
de Veracruz, únicamente para el efecto de que obre en 
el expediente, por la razón que se precisa en este 
proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 12/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA DEL RÍO, 
ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

4/marzo/2016 
Vista la razón actuarial, notifíquese al Municipo actor el 
auto de diecinueve de febrero del año en curso en su 
residencia oficial por única ocasión y requiérasele bajo 
apercibimiento, para que en el plazo señalado, de 
cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 24/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CERRO DE SAN PEDRO, 
ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

4/marzo/2016 
Vista la razón actuarial, notifíquese al Municipo actor el 
auto de veintitrés de febrero del año en curso, en su 
residencia oficial por única ocasión y requiérasele bajo 
apercibimiento para que en el plazo señalado de 
cumplimiento con lo ordenado en el presente proveído 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 33/2016 

PROMOVENTE: 
MUNICIPIO DE 
FRONTERA COMALAPA, 
CHIAPAS 

8/marzo/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
presente controversia constitucional y túrnese a la 
Ministra instructora correspondiente. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
19 INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 12/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA MARÍA DEL RÍO, 
ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ 

4/marzo/2016 
Vista la razón actuarial, notifíquese al Municipo actor el 
auto de diecinueve de febrero del año en curso en su 
residencia oficial por única ocasión y requiérasele, bajo 
apercibimiento, para que en el plazo señalado de 
cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído. 

20 RECURSO DE QUEJA 
2/2016-CC, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 8/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

4/marzo/2016 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos rindiendo 
informe, designando delegados y ofreciendo pruebas y  
se le requiere bajo apercibimiento, para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Por otra parte, se señalan hora y fecha para la 
celebración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos. 

21 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 37/2014-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
121/2012 

RECURRENTE: ESTADO 
DE CHIAPAS 

7/marzo/2016 
Dígase al promovente que una vez que concluya el 
engrose de la resolución dictada en el presente medio 
de impugnación y se remita para su notificación se 
expedirá a su costa la copia certificada que solicita. 

22 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 2/2016-CA, 

DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 1/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

3/marzo/2016 
Se envía este expediente para su radicación y 
resolución a la Sala de este Alto Tribunal a la que se 
encuentra adscrita la Ministra ponente. 



LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2016 
 

ACTUARIA 
 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 
5 

 

 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
23 RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 12/2016-
CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 22/2016 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO MIXTEPEC, 
DISTRITO DE JUQUILA, 
ESTADO DE OAXACA 

7/marzo/2016 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al medio de 
impugnación que hace valer el recurrente, el cual se 
admite a trámite y se tienen por ofrecidas las pruebas 
documentales que acompaña. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 22/2016, sin perjuicio de que 
al momento de resolver se tengan a la vista todas las 
constancias y anexos del expediente, al cual debe 
agregarse copia certificada del presente proveído. 
Por otra parte, córrase traslado a las demás partes con 
copia del escrito de interposición del recurso, del auto 
impugnado y de la constancia de notificación al 
Municipio recurrente, para que dentro del plazo 
señalado manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Finalmente, túrnese este expediente al Ministro ponente 
correspondiente. 

 


